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Qtú®n de 5 de maye de 1982, de la 
Consejería de Edíicaciós y Celia- 
ara, por la  qoe se convoca» ayudas 
de in vestigacié» para profesores 
de C astilla-La M ancha.

Artículo 1.

1.— Se convocan ayudas para la formación de 
doctores en el ámbito de la Comunidad Autóno
ma cíe Castilla-La Mancha, de acuerdo con las 
normas específicas que se contienen en la pre
sente Orden, 

s
2 -  Estas ayudas tienen como principal objeti

vo la finalización de las tesis doctorales o él reci
claje científico de aquellos profesores que ejer
zan la docencia en la Región, y necesiten un 
apoyo económico extraordinario para recopilar 
material de investigación o perfeccionar técni
cas con estancias breves en otras instituciones 
científicas.

* 3 .-  La ayuda se hará efectiva en dos plazos: el 
50% al comunicarse la adjudicación, y el resto al fi
nalizar ei trabajo para al que se solicitó la ayuda.

A rticulo 4.
t.

Dotación de las ayudas:

La cuantía de las ayudas establecidas por la 
presente convocatoria es la que a continuación 
se indica:

a) Una dotación para gastos de finalización de 
la tesis doctoral de hasta 150.000 pesetas./

b) Una dotación de hasta 300.000 pesetas para 
gastos de desplazamientos y de estancia breve 
en otras instituciones científicas.

A rtículo S.

Documentación y formalizacfón de las solicitu
des:

Artículo 2, ■

Requisitos de carácter general que deben po
seer los solicitantes: ✓

\
i -  Para optar a estas ayudas serán necesaria® 

las siguientes condiciones:

aj Ser español.

b) Estar en posesión del título de licenciado, 
ingeniero o arquitecto con proyecto de fin de ca
rreara per una Escuela Técnica Superior.

1. — Las solicitudes se remitirán, mediante ins
tancia dirigida al Consejero de Educación y Cul 
tura déla Junta de Comunidades, al Registro Ge
neral de la Consejería de Educación y Cultura,

_ calla Trinidad, 8, —48002— Toledo.

2. -  El plazo de entr ega de solicitudes aeré de 
cuarenta días naturales, a contar desde el si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha.

3 — L#s solicitudes adjuntarán los siguientes 
documentos: ,

c) Estar ejerciendo la docencia m  alcruno de 
Sos centros docentes de la Comunidad Autóno
ma de Castilla-La Mancha.

d) Estar desarrollando un-proyeeto de investi
gación especialmente referido a materias o as
pectos de la Región.

2.~ Los estudios realizados en el extranjero o 
en centros españoles no estatales deberán estar 
convalidados o reconocidos y tener plenos efec
tos académicos.

a) Fotocopia del Documento Nacional da Iden
tidad. - -

bliCitriificsdón académica detallada en la eme
figuren las calificaciones obtenidas y las fechar 
de las mismas, haciendo constancia expresa de 
haber realizado la matrícula de los cursos de 
doctorado y tener inscrita la tesis doctoral.

c) Currículum vitas con declaración explícita 
de publicaciones y copia de las mismas.

Artículo 3,

Carácter y condiciones de disfrute de estas 
ayudas:

d) Memoria (máximo mil palabras) del proyec
to de investigación en curso para tesis doctoral,- 
o del proyecto de actualización de conocimien
tos y adquisición de nuevas técnicas a realizar en 
una institución científica.

1. ~  Las ayudas objeto de regulación en esta 
convocatoria no serán incompatibles con la re
muneración docente, de carácter contractual, o de 
profesor numerario con dedicación exclusiva.

2. — En caso de producirse renuncias a las ayu
das, deberán ser presentadas ante la Consejería 
de Educación y Cultura de la Junta de Comunida
des.

e) Informe del director d® la tesis doctoral o 
autorización del responsable de la Institución 
donde se vaya a efectuar el trabajo de actualiza
ción científica.

v_ -
f) Historial científico o técnico del grupo inves

tigador en e! que se integre el solicitante, o del 
director de lá tesis doctoral.
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